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1. Introducción 
 
 
 
 
1.1 Acuicultura en el mundo 
 
La producción mundial de acuicultura se ha incrementado desde apenas 600.000 
toneladas en 1950 a más de 73 millones de toneladas y un valor superior a 88.000 
millones de euros en 2009, último año del que se dispone de información de FAO 
(2011). Durante las últimas décadas ha sido la  producción agroalimentaria que 
mayor crecimiento ha tenido.  

 
 
Figura 1. Evolución 
de la producción de 
acuicultura mundial 
en el periodo 1950-
2009 (FAO, 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En 2009 el consumo per cápita mundial de productos acuáticos ha sido calculado 
por FAO en 17,1 kg. Como término medio, la oferta total de productos acuáticos 
para consumo humano ha aumentado un 3,1 % anual desde 1961, mientras que la 
población ha aumentado en el mismo periodo un 1,7 %. Los productos acuáticos 
son actualmente una de las más importante fuentes de proteína animal del mundo, 
representando el 28% del total de la proteína ingerida en los países en vías de 
desarrollo y el 14% en Europa y Norteamérica.  
 
La acuicultura juega un importante papel en los esfuerzos por eliminar el hambre y 
la malnutrición en el mundo al proveer alimentos ricos en proteínas, aceites, 
vitaminas y minerales. Es especialmente destacable la contribución de los aceites 
poli-insaturados omega-3 del pescado a la salud y calidad de vida de las personas. 
Además, puede contribuir a reducir la pobreza mejorando los ingresos económicos, 
fomentando el comercio local e internacional, proveyendo divisas, ofreciendo 
oportunidades de empleo y mejorando los retornos sobre el uso de los recursos.  
 
La mitad de toda la producción mundial de la acuicultura en 2009 consistió en 
peces (49,4%), pero todos los grupos de especies (vegetales, moluscos, 
crustáceos, anfibios, reptiles e invertebrados) han tenido incrementos en sus 
producciones. 
 
La principal especie producida en acuicultura en el mundo es el alga laminaria 
japonesa o wakame (Undaria pinnatifida), con 4,9 millones de toneladas en 2009. 
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La segunda es la carpa herbívora (Ctenopharyngodon idella), con 4,1 millones de 
toneladas. En relación con el valor de la producción es, sin embargo, el langostino 
blanco (Litopenaeus vannamei) la principal especie, con 7.374 millones de euros, 
seguido por el salmón atlántico (Salmo salar), con un valor de 5.140 millones de 
euros. 
 
 
 
1.2 Acuicultura en la Unión Europea 
 
La acuicultura es una fuente relevante de productos acuáticos de calidad en Europa. 
En la Unión Europea en 2009 se produjeron 1.276.170 toneladas de productos de la 
acuicultura, según las estadísticas de FAO. Esta producción tuvo un valor en 
primera venta de 3.454 millones de euros. Sin embargo, su importancia no es igual 
en todos los países de la UE. En algunos su relevancia económica y social supera ya 
a la de la pesca, como también ocurre en España en algunas Comunidades 
Autónomas. La acuicultura desempeña un papel muy significativo en el desarrollo 
social y económico de determinadas zonas costeras y fluviales, además de en la 
preservación de la cultura marítima y pesquera de estas mismas zonas. 
 
España es el Estado Miembro de la UE con una mayor producción en acuicultura 
medida en toneladas, con 266.479 t en 2009 (20,9% del total de la UE), seguido 
por Francia con 234.008 t (18,3%) y el Reino Unido con 179.093 t (14,0%). Sin 
embargo, cuando se considera el valor de la producción, Francia es el principal 
Estado Miembro productor con 767 millones de euros (22,2% del valor total), 
seguido por Italia con 529 millones de euros (15,3%) y el Reino Unido con 527 
millones (15,3%). Su valor en España en 2009 fue de 413 millones de euros. 

 
Figura 2. Evolución 
de la producción de 

acuicultura 
(millones de t.) en 
la Unión Europea 
por grupos para el 
periodo 1950-2009 
(FAO, 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la Unión Europea los principales productos de la acuicultura son los pescados de 
alto valor comercial y los moluscos. La producción de peces supuso el 49,3% en 
peso y el 69,4% en valor de la producción acuícola total, mientras que los moluscos 
supusieron el 50,6% y 30,4% respectivamente. 
 
En 2009 se produjeron en la Unión Europea 629.401 t de pescado de acuicultura, 
un 0,9% más que en 2008. Su valor total en primera venta fue de 2.398 millones 
de euros, con un valor medio de 3,81 Euros/kg. La principal especie de pescado de 
crianza producido en la Unión Europea es la trucha arco iris, de la que en 2009 se 
produjeron 195.544 toneladas (32,1% del total de pescados de acuicultura). La 
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segunda especie es el salmón atlántico, con 146.424 toneladas (23,3% del total). Y 
la tercera la dorada con 96.419 t (15,3%).  
 
 
 
1.3 Acuicultura en España 
 
Situación de la acuicultura en general en España 
 
La acuicultura en España produjo 292.134 toneladas en 2009, según JACUMAR 
(2011). De esta cifra el 94,8% fueron producidas en aguas marinas y un 5,2% en 
aguas continentales. El valor del conjunto de estas producciones fue superior a los 
354 millones de euros. En relación 
con los grupos de especies 
producidas, los moluscos son el 
más relevante, con el 79,8%, 
siendo el mejillón la principal 
especie con 228.596 t en 2009. Los 
peces, con el 20,1%, fueron el 
segundo grupo, con la dorada como 
primera especie sumando 21.318 t. 
Cantidades muy minoritarias 
(inferiores al 0,01%) fueron 
producidas de crustáceos, algas, 
cnidarios, tunicados y 
equinodermos completan la 
producción de acuicultura en 
España. 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 1. Producción de acuicultura en 
España (toneladas) para 2008 y 2009 
desglosada por especies (JACUMAR 
2011). 
 
 
 
 

Especie 2008 2009 
Mejillón mediterráneo 192.859 228.596 
Dorada 20.744 21.319 
Trucha Arco Iris 17.997 14.959 
Lubina 8.980 11.548 
Rodaballo 7.129 7.628 
Atún rojo del Atlántico 2.567 1.382 
Almeja japonesa 1.824 1.372 
Ostión japonés (Ostra rizada) 1.133 1.197 
Corvina 450 1.088 
Ostra (Ostra Plana) europea 759 784 
Berberecho común 2.398 608 
Anguila europea 460 493 
Almeja babosa 529 249 
Almeja fina 384 213 
Besugo 200 184 
Mújoles 119 134 
Camarones palemónidos nep 69 93 
Trucha marina 0 91 
Langostino japonés 44 58 
Lenguado común 45 47 
Laminarias nep 0 40 
Pulpo común 28 10 
Lenguado senegalés 9 9 
Tenca 29 6 
Esturión del Adriático 150 5 
Zamburiña 3 4 
Volandeira 3 4 
Argazo Real 10 3 
Cañailla 0 2 
Salmón del Atlántico 0 2 
Abadejo 6 0 

Total 258.937 292.135 
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Tabla 2. Valor de la 
producción de 
acuicultura en España 
(primera venta, en 
euros) para 2008 y 
2009 desglosada por 
especies (JACUMAR 
2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El número de personas ocupadas en la acuicultura en España en 2008 fue de 
26.322, según la Subdirección General de Estadística del MARM. De ellos el 95,9% 
en la marina y el 4,1% restante en la continental, y siendo el 69,7% varones y el 
30,3% mujeres. 
 
El número de establecimientos de acuicultura autorizados en España en 2008 
ascendió a 5.295 centros. De estos, el 95,8% operando con aguas marinas y el 
4,2% con aguas dulces continentales. 
 
 
 

Especie 2008 2.009 
Mejillón mediterráneo 88.537.374 92.921.414 
Dorada 69.335.869 73.619.412 
Rodaballo 48.577.560 57.285.706 
Lubina 49.384.730 55.879.507 
Trucha Arco Iris 42.566.317 27.776.030 
Atún rojo del Atlántico 36.981.875 14.042.929 
Almeja japonesa 13.022.620 7.997.251 
Ostra europea  (plana)  3.637.244 4.266.993 
Anguila europea 3.696.228 4.047.959 
Corvina 1.882.436 3.734.625 
Almeja fina 6.841.883 3.452.449 
Berberecho común 6.679.400 2.252.725 
Ostión japonés (rizada) 1.755.609 1.937.215 
Baila 0 1.414.998 
Langostino japonés 1.050.283 1.213.184 
Microalga (N. gaditana) 607.500 607.500 
Mújoles 481.592 513.446 
Lenguado común 423.620 463.646 
Camarones palemónidos nep 181.750 246.902 
Trucha marina 0 221.022 
Lenguado senegalés 79.426 120.804 
Laminarias nep 0 60.000 
Pulpo común 162.788 54.921 
Tenca 270.825 54.000 
Navaja 34.738 40.759 
Microalga (T. chuii) 33.750 33.750 
Microalga (P. tricornutum) 33.750 33.750 
Zamburiña 37.680 16.087 
Escupiña grabada 28.239 14.747 
Cañailla 0 14.700 
Volandeira 11.364 12.450 
Pez de limón (Seriola) 3.104 9.954 
Salmón del Atlántico 0 3.243 
Almeja babosa 4.678.395 2.319 
Argazo Real 9.627 2.240 
Camarón común 0 2.200 
Abadejo 23.999 735 
Sargo 410 476 
Busano 0 288 

Total 384.817.031 354.372.336 
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Acuicultura de peces en España 
 
En España se produjeron en 2009 58.896 toneladas de pescado de acuicultura. Las 
principales especies han sido la dorada, la trucha arco iris, la lubina y el rodaballo. 
 
Tabla 3. Producción de pescado de 
acuicultura en España (toneladas) para 
2008 y 2009 desglosada por especies 
(JACUMAR 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tabla 4. Valor de la producción de 
pescado de acuicultura en España 
(primera venta, en euros) para 2008 
y 2009 desglosada por especies 
(JACUMAR 2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Las Comunidades Autónomas de España con mayor producción de pescado de 
acuicultura, según JACUMAR, son la Región de Murcia, la Comunidad Valenciana y 
Andalucía, si bien existe acuicultura de peces en prácticamente todas las regiones. 
 

Especie 2008 2009 
Dorada 20.744 21.319 
Trucha Arco Iris 17.997 14.959 
Lubina 8.980 11.548 
Rodaballo 7.129 7.628 
Atún rojo del Atlántico 2.567 1.382 
Corvina 450 1.088 
Anguila europea 460 493 
Besugo 200 184 
Mújoles 119 134 
Trucha marina 0 91 
Lenguado común 45 47 
Lenguado senegales 9 9 
Tenca 29 6 
Esturión del Adriático 150 5 
Salmón del Atlántico 0 1,59 
Pez de limón (Seriola) 0,39 0,71 
Abadejo 6,41 0,42 
Sargo 0,13 0,22 
Baila 0 0,02 

Total 58.885 58.896 

Especie 2008 2009 
Dorada 69.335.869 73.619.412 
Rodaballo 48.577.560 57.285.706 
Lubina 49.384.730 55.879.507 
Trucha Arco Iris 42.566.317 27.776.030 
Atún rojo del Atlántico 36.981.875 14.042.929 
Anguila europea 3.696.228 4.047.959 
Corvina 1.882.436 3.734.625 
Baila 0 1.414.998 
Langostino japonés 1.050.283 1.213.184 
Mújoles 481.592 513.446 
Lenguado común 423.620 463.646 
Trucha marina 0 221.022 
Lenguado senegales 79.426 120.804 
Tenca 270.825 54.000 
Pez de limón (Seriola) 3.104 9.954 
Salmón del Atlántico 0 3.243 
Abadejo 23.999 735 
Sargo 410 476 

Total 258.514.109 240.401.676 
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Tabla 5. Producción de pescado de 
acuicultura en España distribuida por 
Comunidades Autónomas (JACUMAR 
2011). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
El número de granjas de acuicultura continental dedicadas a la producción de 
trucha en 2009 ascendió a 124, siendo Galicia con 34 instalaciones la principal. En 
relación con la acuicultura marina de peces el número de granjas es de 120 
mayoritariamente distribuidas por Andalucía. 
 
 
 
1.4 Infestaciones parasitarias en peces 
 
Los peces, tanto marinos como continentales, pueden ser infestados por distintas 
especies de parásitos que tienen importancia desde el punto de vista económico y 
sanitario. Los parásitos de los peces pueden dar lugar a enfermedades o 
malformaciones en los peces, que producen alteraciones histopatológicas, 
inflamaciones del músculo, piel, aletas, despigmentaciones de la piel, 
malformaciones de sus órganos internos, etc., incluso con la aparición de zonas 
necróticas que ocasionan su muerte o la disminución de valor económico. Los 
parásitos pueden alterar el pescado una vez capturado, como el caso de infestación 
del músculo por mixosporidia, que produce ablandamiento e incluso licuefacción del 
músculo por la alta tasa de proteasas que liberan durante el cocinado o 
tratamientos tecnológicos. Asimismo, pueden ocasionar a los consumidores 
ictiozoonosis -enfermedades transmitidas al ser humano por parásitos u otros 
agentes patógenos- al ingerir pescados infestados con determinados parásitos, 
como sucede con algunos helmintos. Las enfermedades humanas causadas por 
consumo de pescado parasitado por helmintos representan hoy en día uno de los 
mayores problemas sanitarios, ya que algunos de estos parásitos son altamente 
patógenos (WHO, 2004). Su importancia creciente se manifiesta en la convocatoria 
de la UE “KBBE.2012.2.4-02: Food safety and quality issues related to parasites in 
seafood” de 2011 en la que por primera vez en la UE el objetivo es el estudio 
específico de los problemas sanitarios que causan los parásitos de pescado y que 
significan un riesgo para la salud. 
 
La infestación de pescado y los problemas que plantea la ingestión por el 
consumidor de las larvas de Anisakis en estadio 3 (L3) se han estudiado desde hace 
décadas desde distintas perspectivas. Los principales trabajos se han orientado a 
identificar el ciclo vital del parásito, las especies de Anisákidos y su distribución 

CCAA 2008 
REGIÓN DE MURCIA 9.584 
COMUNIDAD VALENCIANA 8.220 
ANDALUCÍA 8.145 
GALICIA 7.144 
CATALUÑA 6.945 
CANARIAS 6.913 
CASTILLA Y LEÓN 5.867 
ARAGÓN 2.012 
CASTILLA LA MANCHA 1.175 
PRINCIPADO DE ASTURIAS 1.142 
LA RIOJA 768 
CANTABRIA 621 
PAÍS VASCO 193 
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 143 
EXTREMADURA 13 
BALEARES 1 

Total  58.887
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geográfica, la prevalencia, intensidad de las infestaciones y zonas preferentes 
donde se alojan las larvas en distintas especies de pescado, las zonas geográficas y 
caladeros de pesca donde existe alta contaminación, los problemas clínicos debidos 
a la ingestión de las larvas que causan infestación o alergia en el consumidor así 
como los estudios tecnológicos dirigidos a determinar las condiciones de muerte de 
las larvas y la influencia de las condiciones tecnológicas y culinarias en el 
reconocimiento de alergenos así como los tratamientos dados al pescado para 
disminuir la tasa de alergenicidad en muestras parasitadas (Rodríguez-Mahillo et al 
2008, 2010; Solas et al 2008, 2009; Tejada et al, 2006, a,b, 2007; Tejada 2009 
a,b,c; Vidaček et al, 2009a, b, c, 2010, 2011. 
 
La infestación del consumidor por las larvas vivas y la alergia a Anisakis se asocian 
con los países y regiones en los que se consumen tradicionalmente pescado crudo o 
preparaciones culinarias en las que las larvas permanecen vivas (sushi, sashimi, 
ceviche, boquerones en vinagre, ahumados en frío, etc.). En la actualidad el 
consumo se ha extendido a otros países debido al incremento del turismo con 
acceso a formas de consumo típicas de determinadas regiones y a un incremento 
del comercio internacional, por lo que se necesita conocer el estado actual de las 
infestaciones de los pescados de distinto origen. 
 
 
 
1.4.1. Anisakis 
 
Entre los parásitos que afectan al hombre los que actualmente tienen mayor 
relevancia son los nematodos, fundamentalmente los Anisákidos.  
La familia Anisakidae (Nematoda: Rhabditida: Ascaridomorpha) comprende al 
menos 24 géneros, siendo los más conocidos Phocanamea, Contracaecum y 
Anisakis. Hay descritas al menos diez especies de Anisakis (Mattiucci et al., 2002; 
Delyamure et al., 1964) aunque Anisakis simplex s.l. parece ser la principal 
responsable de los episodios de parasitosis y alergias alimentarias, y se considera 
un problema emergente de singular relevancia en los últimos años (Audicana et al., 
2002, Audícana y Kennedy, 2008). Se estima que Phocanamea (= 
Pseudoterranova) y Contracaecum (= Thynascaris) son de menor importancia 
aunque desde el punto de vista epidemiológico es necesario evaluar su incidencia 
real en la población, especialmente en lo relativo a sensibilización a alérgenos.  
 
 
El esquema clasificatorio del género Anisakis es el siguiente (de Ley and Blaxter, 
2004): 
 

Clase Chromodorea 
          Orden Rhabditida 
                     Suborden Rhabditina 
                            Infraorden Ascaridomorpha 
                                     Superfamilia Ascaridoidea          
                                              Familia Anisakidae 
                                                    Subfamilia Anisakinae 
                                                         Género Anisakis 

 
 
  
Los peces son hospedadores intermediarios de las larvas en el estadio 3. Las larvas 
L3 de Anisakis son gusanos de cuerpo cilíndrico que se aprecian a simple vista ya 
que tienen una longitud de entre 2 y 4 cm. En el hombre no llega a desarrollarse el 
ciclo biológico completo del parásito ya que las especies de Anisakis alcanzan la 
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madurez sexual en el estómago mamíferos marinos (cetáceos y pinnípedos) que 
son los hospedadores definitivos o finales y que se infestan por ingestión de 
hospedadores intermediarios (peces, moluscos o krill) parasitados con la larva L3 
(Køie y col., 1995).  
 
 
 
1.4.2 Anisakiasis: Infestación y alergia en humanos 
 
El primer caso probado de infestación humana debido a ingestión del parásito vivo 
por consumo de arenque fue descrito en 1955 como un síndrome abdominal (Van 
Thiel et al, 1960) aunque en 1876 ya se había descrito en Groenlandia un caso de 
infestación por un anisákido. Se emplea el término anisakiasis (o anisakiosis) para 
referirse a la infestación humana producida por la ingestión de larvas vivas de 
Anisakis simplex s.l. mientras que el término anisakidosis se refiere a la producida 
por diferentes géneros de la familia Anisakidae (A. simplex s.l., Pseudoterranova 
decipiens y Contracaecum osculatum). Sin embargo, cada vez más autores utilizan 
ambos términos para definir las patologías causadas por parasitismo y/o alergia que 
se presentan al ingerir las larvas, e incluso se denomina “anisakiasis gastroalérgica” 
cuando se producen al tiempo manifestaciones alérgicas y gástricas causadas por 
larvas vivas durante su migración a la mucosa del tracto digestivo (Daschner et al, 
2000, Moneo y Caballero, 2002). En general la infestación en humanos se debe a la 
ingesta de pescado parasitado que se consume crudo o con tratamientos culinarios 
suaves que no producen la muerte de las larvas, causando las ictiozoonosis 
parasitarias en los consumidores. Además en los últimos años se han desarrollado 
métodos diagnósticos más precisos por lo que han incrementado los casos 
documentados de estas parasitosis. Es importante tener en cuenta que la 
infestación se produce por las larvas en estadio 3, que no se multiplican en los 
humanos. 
 
La alergia a Anisakis se describió por primera vez en 1989 (Kasuya et al, 1990) 
detectándose en España en 1995 (Audicana et al, 1995). Se manifiesta como una 
respuesta de hipersensibilidad mediada por Inmunoglobulina E (IgE) a distintas 
proteínas alergénicas del parásito, que se asocian a los productos de 
secreción/excreción o a proteínas somáticas o de cutícula de las larvas (Moneo et 
al, 2000). En la actualidad están descritos 12 alérgenos (Internacional Union of 
Immunological Societies (IUIS) Allergen Nomenclatura Sub-Comittee, Julio, 2011). 
Se considera que es necesaria una infestación inicial de la mucosa gástrica o 
intestinal con la larva L3 viva para que se sintetice IgE y se sensibilice el individuo 
(Moneo et al, 2000, EFSA 2010) ya que las proteasas e inhibidores de proteasas 
que excreta/secreta la larva para invadir al huésped pueden actuar como alérgenos 
en los humanos. Sin embargo una vez que el individuo está sensibilizado, se 
pueden dar casos de alergia al consumir las proteínas alergénicas del parásito, por 
lo que aunque se produzca la muerte de la larva por aplicación de distintos 
tratamientos que evitarían la infestación del consumidor, debido a su gran 
resistencia térmica y a condiciones ácidas, no se evita la alergia en la población 
previamente sensibilizada a determinados alérgenos de Anisakis (Moneo y 
Caballero, 2002; Moneo et al., 2005; Rodriguez Mahillo, 2006; Audicana y 
Kennedy, 2008). Existe una gran variación individual de la respuesta a los 
alérgenos pudiendo algunos pacientes ser alérgicos a distintos alérgenos. 
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1.4.3 Normativa española y europea  
 

Para producir la muerte de las larvas y evitar la infestación del consumidor al 
ingerir pescados parasitados con las larvas de Anisakis que se consumen crudos o 
con tratamientos que no producen la muerte de las larvas, la Unión Europea 
recomienda someter a una temperatura igual o inferior a -20ºC en el centro térmico 
del pescado durante un tiempo igual o superior a 24 horas (Reglamentos CE nº 
853/2004 y CE nº 854/2004). En España estas recomendaciones son obligatorias 
para los establecimientos que sirven comida a los consumidores finales o a 
colectividades (Real Decreto 1420/2006). Las condiciones difieren de las dadas por 
la US Food and Drug Administration de EE UU (U.S. FDA, 2011) que especifican que 
para producir la muerte de los parásitos los pescados o productos de la pesca 
tienen que congelarse y mantenerse a una temperatura igual o inferior a -20ºC 
durante 7 días; congelarse a una temperatura de -35ºC o inferior durante 15 h, o 
congelar a una temperatura de -35ºC o inferior hasta que se congele y almacenar a 
una temperatura de -20ºC o inferor durante 24 horas. Estas recomendaciones no 
tienen en cuenta la temperatura alcanzada en el centro térmico por lo que pueden 
ser insuficientes o excesivas en función de las características fisicoquímicas del 
pescado o piezas a congelar y representar un perjuicio económico para la industria 
suministradora. 
 
Para producir la muerte de las larvas también se recomienda someter el pescado a 
tratamientos térmicos en donde se alcancen en el centro térmico del pescado unas 
condiciones de tiempo-temperatura de 60ºC durante 10 minutos. Sin embargo, 
hay que tener en cuenta que en algunos de los tratamientos culinarios que se dan 
al pescado no se alcanzan esas condiciones ya que la temperatura en la superficie 
puede ser más alta que la del centro térmico. Cuando el centro térmico alcanza las 
condiciones recomendadas puede producirse un calentamiento excesivo que dé 
lugar a modificaciones sensoriales, fundamentalmente de textura, no deseadas. 
 
Estos tratamientos producen la muerte de las larvas por lo que se evita la 
infestación del consumidor, si bien se han encontrado algunas excepciones (Vidaček 
et al, 2010). Sin embargo no se refieren a los alérgenos de Anisakis, por lo que en 
los individuos sensibilizados se pueden producir episodios de alergia, incluso cuando 
consumen pescado congelado o cocinado en condiciones óptimas, ya que aunque 
las larvas estén muertas, algunas de sus proteínas alergénicas son termo-
resistentes y mantienen su capacidad antigénica. 
 
 
 
1.4.4 Prevalencia e infestación de pescado por Anisakis  
 
Aunque hace décadas prácticamente solo se consideraban como especies de 
pescado parasitadas por Anisákidos el bacalao (Gadus morhua) parasitado por 
Pseudoterranova decipiens (gusano del bacalao) y el arenque (Clupea arengus) 
parasitado por Anisakis sp (gusano del arenque), hoy en día se sabe que la mayoría 
de las especies de pescado marinas de consumo que llegan a los mercados pueden 
estar parasitadas por Anisákidos, fundamentalmente por Anisakis sp. Se considera 
que actualmente la mayoría de las especies de consumo de captura extractiva 
están parasitadas, con una prevalencia y tasa de infestación que depende de la 
especie y el caladero. Existen informes publicados en los que se ha comprobado 
que más de 160 especies de peces y cefalópodos están infestadas con larvas de 
Anisákidos sobre todo por A. simplex. 
 
La prevalencia, abundancia e intensidad de infestación del pescado por larvas L3 de 
Anisakis se ha asociado directamente con la edad y tamaño de los individuos 
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(Abaunza et al, 1995; Carvajal et al 1979, McClelland, et al, 1990; Mladineo, 2003, 
Valero et al, 2006; Incorvaia y Hernandez, 2006), aunque en bacaladilla capturada 
en el Atlántico Noroeste se ha descrito un comportamiento inverso (Levsen y 
Midthun, 2007). La abundancia de mamíferos marinos en los caladeros incrementa 
la posibilidad de infestación (Young, 1972). También se ha detectado un incremento 
de parasitación cuando se realizan estudios sistemáticos de determinados caladeros 
durante periodos largos (Urawa y Fujisaki, 2006).  
 
 
 
1.4.5 Localización preferente en cefalópodos y peces marinos 

 
En la mayoría de las especies las localizaciones más frecuentes de las larvas en el 
pez vivo son en el tracto digestivo, cavidad abdominal y vísceras tales como hígado 
y gónadas, aunque también puede estar parasitado el músculo. Se presentan 
enrolladas en forma de espiral plano bajo el tejido conectivo (Figura 3). La 

localización preferente de las larvas en 
los peces y cefalópodos se cree que está 
ligada a los hábitos alimenticios del 
hospedador. En los peces que se 
alimentan principalmente de eufáusidos 
tales como la bacaladilla (Micromesistius 
poutassou), el arenque y la caballa  
(Scomber scombrus), la mayoría se 
encuentra en la cavidad abdominal y 
vísceras, mientras que en peces 
piscívoros como el abadejo (Pollachius 
sp), bacalao (Gadus morhua), merluza 
(Merluccius sp) y merlán  (Merlangius 
merlangus) suelen estar también 
presentes en la musculatura hipoaxial 
que rodea  la cavidad abdominal (Fig. 4).   
 

Figura 3. Larva L3 de Anisakis simplex 
  
 
En calamares y potas, las larvas se 
asientan normalmente en la pared externa 
del estómago aunque también se 
encuentran en la musculatura del manto. El 
número de larvas en la musculatura y su 
distribución difiere con la especie de  
pescado y con los caladeros (Smith, 1984; 
Wharton et al., 1999; Abollo et al., 2001; 
U.S FDA, 2001; Valero et al., 2006). La 
distribución de las larvas en el músculo y 
las vísceras depende de la especie de 
pescado.  
 

Figura 4. Infestación de musculatura  
    hipoaxial por larvas de A. simplex 
 
En estudios efectuados en especies capturadas en el Atlántico norte, entre el 90 y 
el 98% de las larvas se localizaban en la cavidad abdominal y  vísceras y el resto 
en la musculatura, sobre todo en la musculatura ventral (Karl, 2008). Sin embargo, 
en algunas especies de salmón del Pacífico se detecta más abundancia en Anisakis 
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simplex sl. en la musculatura (87%), con localización preferente en la musculatura 
abdominal (Deardorff y Kent, 1989, Karl, comunicación personal).  
 
En peces capturados en el Adriático, se ha estimado que la localización preferente 
en las vísceras es el hígado en merluza, el intestino en caballa (Scomber scombrus 
y S. japonicus) y anchoa (Engraulis encrasicholus) y las gónadas en jurel 
(Trachurus trachurus) (Mladineo, 2003). En bacaladilla la víscera con mayor tasa de 
infestación es el hígado, disminuyendo el porcentaje de larvas con el tamaño del 
pez. En caballa y arenque se ha estimado que la zona mas infestada es la zona 
pilórica, en donde se encuentran entre el 57% y el 81% de todas las larvas (Levsen 
y Midthun, 2007).  
 
 
 
1.4.6 Estudios en pescados de acuicultura 
 
Se considera que la ingesta de pescado de acuicultura es más segura debido a que 
se cría en un entorno en el que entre otras cosas, la alimentación, principal vía de 
parasitación en los peces, está controlada. Sin embargo, se han encontrado en 
algunos casos aislados Anisakidos, tanto en vísceras como en músculo, en las 
especies cultivadas. Las vías de transmisión pueden ser por la presencia en el 
medio marino de hospedadores intermediarios (crustáceos anfípodos) o a través de 
la alimentación de los peces cultivados con productos parasitados (Rückert y col, 
2008). Se considera que en los peces cultivados con pienso seco apenas existe 
riesgo de parasitación con Anisakis debido a las condiciones controladas de cultivo. 
La mayoría de los estudios que se han publicado referentes a la presencia de 
nematodos en pescado cultivado se han hecho en salmónidos alimentados con 
pienso (Deardorff and Kent, 1989; Angot and Brasseur, 1993; Inoue et al., 2000; 
Lunestad, 2003; Marty, 2008; Skov et al., 2009; Wootten et al., 2009). En dorada 
(Sparus aurata) y lubina (Dicentrarchus labrax) cultivadas en la región de Murcia 
(España) tampoco se han detectado larvas de Anisakis (Peñalver et al, 2010). 
 
Sin embargo, existen riesgos potenciales de contaminación debido a la presencia de 
mamíferos marinos y aves ictiófagas, a través de invertebrados marinos infestados 
que puedan penetrar en las jaulas o debido a la alimentación con pescado o 
subproductos de pescado que contengan larvas vivas. No existen en la actualidad 
estudios que determinen si existe riesgo de alergia transmitida a través de los 
piensos. 
 
Debido a que en la actualidad la seguridad alimentaria es una de las principales 
demandas de los consumidores, es necesario conocer el panorama actual de la 
parasitación por Anisakis de las especies de pescado cultivado de más importancia 
que se presentan al consumidor en España. 
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2. Cálculo muestral 
 
 
 
 
2.1 Tamaño de la muestra 
 
El protocolo de muestreo de este estudio fue diseñado por el Departamento de 
Estadística (DE) de la Secretaría General Adjunta de Informática (SGAI) del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), de acuerdo con los datos 
facilitados por APROMAR relativos a la población de las 4 especies seleccionadas 
[dorada (Sparus aurata), lubina (Dicentrarchus labrax), rodaballo (Psetta maxima) 
y corvina (Argyrosomus regius)], el número de granjas y la ubicación de las zonas 
de cultivo tomando los datos del año 2008. Se realizó un muestreo aleatorio 
estratificado polietápico con afijación proporcional a la distribución de individuos por 
especie. En la primera etapa se efectuó un muestreo de las granjas en función de 
su localización geográfica, especies de cultivo y porcentaje de la especie en relación 
con la producción en acuicultura. En una segunda etapa se realizó el muestreo de 
individuos en las granjas. 
 
El tamaño de la muestra se calculó para un nivel de confianza del 95% y un error 
del ±0,03 (alrededor del 3%) por lo que la toma de muestras se previó en 45 
granjas con un número total de peces a estudiar de 1.080 (24 individuos por 
especie y granja). 
 
Todos los pescados muestreados fueron alimentados en las granjas durante todo su 
proceso productivo con piensos extrusionados, que es la norma en las instalaciones 
de acuicultura marina en España. 
 
 
 
2.2 Calendario de muestreo 
 
El calendario de los muestreos se estableció de acuerdo con la ubicación de las 
granjas, la especie a estudiar y el número de peces seleccionados en el protocolo 
de muestreo realizado según los datos de producción de cada especie y ubicación 
de las granjas facilitados por APROMAR. El muestreo se llevó a cabo en dos 
periodos diferenciados: primavera y otoño. En algunos casos el calendario se hubo 
de modificar debido a que durante la realización del estudio se produjeron cambios 
imprevistos en determinadas granjas que impidieron seguir el protocolo inicial.  
 
 
 
2.3 Estudio estadístico para el muestreo 
 
Este estudio fue realizado por la Secretaría General Adjunta de Informática (SGAI) 
del Departamento de Estadística del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
(CSIC). 
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Muestreo de Anisakis para estudio de prevalencia 
Pasos para la selección de muestras: 

Paso 1: Definir la población de la investigación 
Paso 2: Procedimiento muestral 
Paso 3: Determinar el tamaño de la muestra 
Paso 4: Seleccionar una  muestra entre la población  

 
 
Paso 1. POBLACIÓN  
La población son los peces de cuatro especies: dorada, lubina,  rodaballo y corvina 
criados en 136 granjas de cultivos marinos. Es una llamada población numerosa, 
que se distribuye según las toneladas y unidades producidas en 2008 (Tabla 6): 

 
Tabla 6. Distribución de la producción 
en España de las especies 
seleccionadas, las unidades 
producidas y el número de granjas. 
 
 
 
 

La dorada supone el 67% de la producción, la lubina el 28%, el rodaballo el 6% y la 
corvina apenas un 0,001% de la producción.  
 
 
Paso 2. PROCEDIMIENTO MUESTRAL 
Muestreo aleatorio estratificado polietápico con afijación proporcional a la 
distribución de individuos por especie. 

- Primera etapa: muestreo de las granjas  
- Segunda etapa: muestreo de individuos dentro de las granjas. 

 
 
Paso 3. CÁLCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 
Muestreo en la primera etapa. Desconociéndose la prevalencia teórica entre las 
instalaciones (granjas) se asumió la situación más desfavorable en términos de 
muestreo p=q=0,5, esto es una prevalencia del 50%. Para un nivel de confianza 
del 95% y un error de ±0,12 (12%) bastaría con muestrear 45 granjas. 
 
Muestreo en la segunda etapa. Nuevamente, desconociéndose la prevalencia 
teórica dentro de las instalaciones (granjas) se asumió la situación más 
desfavorable en términos de muestreo p=q=0,5, esto es una prevalencia del 50% 
en todas ellas. 
 
El muestreo se calculó para un nivel de confianza del 95% y un error de ±0,03 
(alrededor del 3%) sumando un 10% de reposición ante posibles pérdidas de 
muestras. 
 
 

 
 Producción Unidades nº 
 2008 (Kg) producidas granjas 
Dorada 23.930.000 59.825.000 70 
Lubina 9.840.000 24.600.000 51 
Rodaballo 7.870.000 5.246.667 10 
Corvina 1.300.000 650 5 
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Paso 4.- SELECCIÓN 
Las granjas se seleccionaron de forma aleatoria entre las que cumplían los 
siguientes criterios:  
- Localización geográfica asociada con la especie, ya que no en todas se encuentran 
las mismas especies. 
- Producción nacional de cada una de las especies. 
- Especie producida en cada granja. 
 
Se escogió un mínimo de 3 granjas por localización (Valencia, Murcia, Andalucía, 
Canarias, Galicia y Cataluña); las 30 restantes se hicieron de forma proporcional al 
número de granjas por localización. 
 
Se determinó un número mínimo de 21 peces por muestreo. Aunque para reponer 
posibles pérdidas se tomaron 24 peces por granja. 
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3. Muestreo 
 
 
 
 
3.1 Protocolo de muestreo 

Todo el procedimiento hasta el momento del procesado, fue diseñado para que 
tuviese la máxima similitud posible con el proceso del despesque comercial y 
puesta en el mercado para llegar al consumidor.  

El personal de la ADS 
ACUIVAL, tras contactar con 
los responsables de la 
granja y coordinar la fecha 
de muestreo, se personaba 
en la granja. Allí, se cogían 
24 ejemplares de la especie 
seleccionada. Los animales 
se tomaban de la cuba de 
pesca, una vez sacrificados, 
de manera totalmente 
aleatoria. 

 
 

Figura 5: Cuba de pesca de rodaballo, de donde  
se muestreaban aleatoriamente los individuos 

Se introducían los 24 individuos en bolsas de plástico y estas se depositaban en 
neveras con hielo suficiente para el transporte. Estas mismas neveras fueron 
utilizadas para su transporte y conservación hasta el procesado. Durante esta fase, 
se controló que hubiera una 
cantidad suficiente de hielo 
para la buena conservación 
del pescado. 

El transporte se realizó, en la 
gran mayoría de los casos, por 
carretera. La excepción han 
sido las muestras 
provenientes de Canarias, que 
se transportaron por vía 
aérea. 

F
F
i
g
Figura 6: Momento de un muestreo aleatorio de 
lubinas de una cuba de pesca 

Se realizó una encuesta sobre los datos de los peces muestreados a una persona 
responsable de la granja, en la que se recabaron los datos del lote, así como datos 
relevantes sobre una posible presencia de Anisakis (plantilla en Anexo II). Todos los 
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pescados muestreados habían sido alimentados durante todo su proceso productivo 
con piensos extrusionados. 

Al no identificarse 
individualmente el pescado 
en la granja, los animales 
de granjas diferentes, se 
mantuvieron en neveras 
independientes para evitar 
posibles confusiones. Estas 
neveras se identificaron de 
forma inequívoca para 
mantener una adecuada 
trazabilidad.  

 

 

Figura 7: Neveras para el transporte de las muestras 

El pescado se mantuvo en las neveras con hielo hasta su procesado, entre las 48 y 
las 72 horas post-captura. Siguiendo indicaciones del Instituto del Frío 
(actualmente ICTAN), se observaba, que el pescado estuviera en post-rigor. 
 
 
 
3.2 Datos obtenidos de los peces 
 
De todos los individuos, se registró, previamente a su procesado, el peso y la 
longitud furcal. 
 

 

Figura 8: Medida 
del peso de un rodaballo 
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Figura 9: Medida de la longitud de un rodaballo 

 
 
Para determinar la longitud de los individuos, se registró la longitud furcal, que es 
la resultante de la medición desde la parte anterior del rostro, hasta la furca de la 
aleta caudal. 
 
 
 

 
Figura 10: Longitudes del pez 

 

 

El pescado se identificó con un código individual, en el que quedaba reflejado la 
especie, la granja y el número individual. Se introdujeron etiquetas plastificadas 
con este código en cada una de las bolsas de cada individuo. 

Se pesaron y midieron (longitud furcal) todos los peces y se anotaron los datos en 
la Hoja de Datos (plantilla en Anexo III). 
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El procesado consistió en lo siguiente: eviscerado, fileteado y envasado al vacío. 
Durante el eviscerado y fileteado, se prestó especial atención a la posible presencia 
de parásitos, 
especialmente del género 
Anisakis. Las muestras no 
se lavaron, a fin de evitar 
la eliminación de 
parásitos. Entre el 
procesado de dos 
individuos, se realizaba 
una limpieza de la 
superficie de trabajo y los 
utensilios, a fin de evitar 
contaminaciones cruzadas. 

 

F
i
g
Figura 11: Bolsas con identificación individual 

 

Se introdujeron las diferentes partes obtenidas en el procesado en cuatro bolsas 
independientes, con una etiqueta identificativa individual y se envasaban al vacío: 

 - Vísceras - Filetes dorsales 
 - Filetes ventrales (Belly-flaps) - Cabeza y espinas 

 

 

 

Figura 12: Fileteado de un 
rodaballo 
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A su vez, estas bolsas, identificadas individualmente, se introdujeron en una bolsa 
de cierre zip, para manipular las muestras de cada individuo de manera conjunta 
hasta su envío al Instituto del Frío. 

 

Figura 13: Envasado al 
vacío de unas vísceras 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inmediatamente tras el envasado, se introdujeron las bolsas en el congelador. En 
esta fase, se procuró, en la medida de lo posible, que los filetes ventrales y 
dorsales quedaran planos y separados, para facilitar el trabajo posterior en el IF-
CSIC. 

Las muestras se mantuvieron en el congelador, a una temperatura aproximada de -
23 ºC hasta su envío al Instituto del Frío.  

Con el fin de evitar la descongelación de las muestras durante el transporte, se 
optó por que el propio personal de la ADS ACUIVAL transportara éstas por carretera 
hasta el Instituto del Frío, en neveras con hielo conservado a -23ºC en cantidad 
suficiente para mantener la temperatura. De esta forma, las muestras llegaban de 
Valencia a Madrid en aproximadamente cuatro horas, un tiempo mucho menor, que 
si se hubieran enviado por mensajería convencional. 

 
Figura 14: Aspecto de unas 
muestras ya procesadas, 
preparadas para su 
congelación
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3.3 Localización de las granjas muestreadas 
 
En el siguiente mapa, se observa la localización de las granjas muestreadas, 
identificadas según la especie. 
 
 
 
Figura 15: 
Distribución 
espacial de las 
granjas 
muestreadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La tabla 7 refleja los datos finales del muestreo, con el total de granjas, el número 
de peces, y su distribución por especie y Comunidad Autónoma. 
 

 
Tabla 7: Distribución de las muestras por especie y origen 

 
 

 

Especie 
Nº granjas 

muestreadas 
Nº Peces 

muestreados 
Murcia Cataluña 

Com. 
Valenc. 

Canarias Andalucía Galicia 

Dorada 23 551 3 2 7 4 7 - 

Lubina 13 310 1 1 3 4 4 - 

Rodaballo 6 
144 - - - - - 6 

Corvina 3 72 1 - 2 - - - 

TOTAL 45 1.077 5 3 12 8 11 6 
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Tabla 8: Distribución de las muestras por especie y sistema de producción (D: Dorada; L: 
Lubina; R: Rodaballo; C: Corvina) 

Tipo producción 
Nº granjas 

muestreadas 

Murcia Cataluña 
Com. 

Valenc. 
Canarias Andalucía Galicia 

D L R C D L R C D L R C D L R C D L R C D L R C

Viveros en mar 
abierto 

32 3 1 - 1 2 1 - - 7 3 - 2 4 4 - - 3 1 - - - - - - 

Esteros 7 - - - - - - - - - - - - - - - - 4 3 - - - - - - 

Tanques en tierra 6 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 6 - 

TOTAL 45 3 1 - 1 2 1 - - 7 3 - 2 4 4 - - 7 4 - - - - 6 - 

 
 

 

 

 

Figura 16: Distribución de las 
granjas muestreadas por sistema 
de producción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Durante la realización del muestreo se hicieron pequeñas modificaciones sobre la 
planificación inicial, autorizadas por el Departamento de Estadística del CSIC. 
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3.4 Temporalidad del muestreo 
 
El muestreo se llevó a cabo en dos periodos diferenciados: primavera y otoño. Se 
inició en marzo de 2010 y finalizó en abril de 2011. Del muestreo de primavera, 
quedaron pendientes algunas granjas en 2010 por causas ajenas al proyecto, que 
fueron muestreadas en la primavera de 2011.  

 
 

 

 

 

 

 

Figura 17: 
Distribución de 
los muestreos a 
lo largo de los 
años 2010 y 
2011. 

 
 

 
 
 
3.5 Temperatura del agua de cultivo 
 
Durante el muestreo, se anotó la temperatura del agua de cultivo. Las 
temperaturas obtenidas se encontraban entre los 10ºC y los 23ºC, encontrando una 
elevada variabilidad de la misma. 

 
 

Figura 18: 
Temperatura 
del agua de 
cultivo de las 
granjas 
muestreadas 
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3.6 Distribución de pesos y longitudes 
 
La talla y el peso de los peces correspondían a tamaños comerciales. En cualquier 
caso, la variabilidad  fue la normal en la comercialización de estas especies. Se 
observó una amplia distribución de pesos y tallas en todas las especies, lo que 
asegura una buena representatividad del muestreo. 

 

Figura 19: 
Distribución de las 
granjas por peso y 
longitud media. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20: 
Distribución de 
pesos y longitudes 
medias de las 
granjas de dorada 
muestreadas 

 
 
 

 

 
 
 

Figura 21: 
Distribución de pesos 
y longitudes medias 
de las granjas de 
lubina muestreadas 
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Figura 22: 
Distribución de pesos 
y longitudes medias 
de las granjas de 
rodaballo 
muestreadas 

 
 
 

 

 

 

 

Figura 23: 
Distribución de pesos 
y longitudes medias 
de las granjas de 
corvina muestreadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
3.7 Distribución de edad 
 
Entre los datos registrados, se anotó la fecha de siembra de los alevines. Con este 
dato se obtuvo lo que se ha llamado “edad”, aunque se corresponde con el tiempo 
del periodo de engorde, y no con tiempo real de vida de los peces pues habría que 
añadirle el tiempo de cría larvaria y preengorde. 
 
En todas las especies, se observa una amplia distribución de las edades de los 
peces muestreados, que asegura una buena representatividad del muestreo. 
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Figura 24: 
Distribución de 
las granjas por 
peso y edad 
media de los 
peces 

 
 
 

 

 

 

 

 

Figura 25: 
Distribución de las 
granjas por peso 
y edad media de 
las doradas 
muestreadas 

 
 
 

 

 

 

 

 

Figura 26: 
Distribución de 
las granjas por 
peso y edad 
media de las 
lubinas 
muestreadas 
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Figura 27: 
Distribución de las 
granjas por peso y 
edad media de los 
rodaballos 
muestreados 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 28: 
Distribución de las 
granjas por peso y 
edad media de las 
corvinas 
muestreadas 
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4. Estudios de prevalencia e intensidad de 
parasitación por larvas L3 de Anisakis 
 
 
 
 
4.1 Metodología empleada 
 
El estudio realizado en el IF-ICTAN se efectuó en cada individuo procesado según 
se detalla a continuación en el apartado 4.2., siguiendo el protocolo de muestreo 
establecido en la memoria del proyecto. Se estudiaron individualmente las vísceras, 
musculatura ventral, musculatura dorsal y cabeza + espinas. Se determinó la 
prevalencia y grado de infestación por larvas L3 de Anisakis en cada individuo de 
las 4 especies seleccionadas.  
 
Se siguió el siguiente protocolo de estudio: 
 

o Observación visual con luz natural (V) 
 

o Observación por luz ultravioleta (366 nm) (UV) de las muestras congeladas-
descongeladas.  
 Cada muestra se observó individualmente en una cámara con luz 

ultravioleta, manteniendo todos los requisitos necesarios para proteger 
al personal que realizaba la observación. 
 

o Digestión con pepsina ácida (Dig) en las siguientes condiciones: 
 10mg de pepsina/ml [1:10,000 NF (U.S. National Formulary) 2000 

FIP (International Pharmaceutical Federation)-U/g]); 0,3M HCl, pH1 
 Relación g muestra:ml solución de digestión: 1:2 (w:v) 
 La digestión se realizó en recipientes cerrados incubados en un baño 

de agua a 37ºC (±1ºC) con agitación continua hasta digestión de la 
muestra (músculo o vísceras). Una vez digeridas se separó el líquido 
por filtración y se evaluó la presencia de larvas de Anisakis en la parte 
retenida por el filtro. 

 
Las condiciones son las recomendadas por el CODEX (2004) y se considera que la 
cutícula de las larvas es resistente a estas condiciones de digestión por lo que las 
larvas quedan liberadas.  
 
 
 
4.2 Estudios realizados en cada individuo 
 
A la llegada al Instituto del Frío se tomó la temperatura de cada uno de los lotes y 
se conservaron las muestras en cámaras de congelación a -20ºC  hasta su estudio. 
Las muestras se conservaron identificadas y divididas según se muestra en la Fig. 
29:  

o Vísceras (V) 
o Musculatura ventral (belly flaps) (MV): Izquierda (I) y derecha (D) 
o Musculatura dorsal: I y D 
o Cabeza y espinas 
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Figura 29. Contenido de una 
bolsa individual (Lubina) 
(ACUIVAL-IF) 
 
 
 
 
 
 
 
Durante todo el estudio se 
conservaron los códigos 
individuales de 
identificación de cada una 
de las partes pertenecientes 
a cada individuo y granja 
para mantener la 
trazabilidad de las 
muestras.  
 
El protocolo de estudio 
seguido fue el siguiente: 
 

 
o Vísceras: Se estudiaron las vísceras de todos los peces (24 por especie y 

granja) ya que como se ha indicado en el apartado 1.4.5., el mayor 
porcentaje de larvas de Anisakis se encuentra en las vísceras tanto en 
prevalencia como en intensidad de infestación (entre el 80 y el 90% de las 
larvas en la mayoría de las especies) (Karl, 2008). Se estudiaron mediante 
inspección visual (V), UV y Dig. las vísceras de todos los individuos. 
 

o Musculatura ventral: Se estudiaron los filetes ventrales izquierdos (I) y 
derechos (D) por V y UV todos los individuos de cada granja (24). La 
digestión se realizó en los filetes I y D en un número   a 5 filetes I y D 
elegidos al azar. El estudio por V y UV de todos los filetes ventrales 
izquierdos y derechos se efectuó teniendo en cuenta que en todos los casos 
en los que las larvas se alojan en el músculo, el mayor porcentaje se 
encuentra en la musculatura hipoaxial, incluso en especies como el salmón 
del Pacífico en los que el mayor porcentaje de larvas se encuentra en el 
músculo (Deardorff y Kent, 1989; Karl, 2008 y comunicación personal). La 
digestión de los músculos ventrales se hizó sobre 5 filetes con localización I 
y D 
 

o Musculatura dorsal: Se estudiaron 10 filetes por V, UV. La digestión se hizo 
preferentemente en 10 filetes I elegidos al azar. Se eligieron los filetes 
izquierdos debido a la mayor posibilidad de infestación por la posición de las 
vísceras según algunos autores. En determinados casos se hizo una 
digestión adicional en filetes dorsales derechos elegidos al azar. 
 

o Cabezas y espinas: Se realizó en todos los individuos un estudio por V y UV. 
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5. Resultados y conclusiones 
 
 
  
 
5.1 Resultados y discusión 
 
Los resultados de los análisis se muestran en la tabla del Anexo I. Para facilitar su 
comprensión se han resaltado en color ocre las muestras estudiadas en otoño, y 
aparecen en blanco las de primavera. En verde aparecen las muestras de primavera 
que se han estudiado en 2011. 
 
Por cuestiones ajenas al estudio los muestreos de primavera se realizaron en los 
años 2010 (en la mayoría de las granjas) y 2011.  
 
En ninguno de los pescados examinados se localizó larva de Anisakis 
alguna.  
 
A pesar de esta ausencia de larvas de Anisakis en los resultados de este estudio, el 
conocimiento del ciclo de vida de este parásito recomienda revisar la gestión de las 
granjas de acuicultura marina para reducir al mínimo el riesgo de la posibilidad de 
contaminación a los peces de crianza. 
 

1) Los peces de acuicultura deben ser criados en cautividad durante toda su 
vida: desde huevos, pasando por sus estados larvarios, hasta el momento 
de su cosecha y sacrificio. Con ello el control de la alimentación de los peces 
será máximo a lo largo de toda su vida, y la posibilidad de parasitación 
menor. 

 
2) Los peces deben ser alimentados con dietas que no contengan el parásito 

vivo. Los piensos secos utilizados en España para la crianza de los peces, 
mayoritariamente extrusionados, no los pueden contener debido a su 
proceso de elaboración. En los casos en los que la alimentación incluya 
pescado fresco o sus derivados (como ocurre en ocasiones con los 
ejemplares reproductores mantenidos en las hatcheries), debe someterse a 
un proceso que asegure la muerte de las larvas, como por ejemplo su 
congelación. 

 
3) Debe evitarse, en la medida de lo posible, la presencia de mamíferos 

marinos en el entorno de las granjas de acuicultura, por ejemplo delfines, ya 
que pueden ser transmisores de Anisakis a través de sus heces.  

 
4) Debe minimizarse la presencia de aves en el entorno de las granjas debido a 

que pueden ser también transmisores de larvas de Anisakis. 
 

5) Las granjas de acuicultura deben incluir en sus programas sanitarios 
protocolos de control para comprobar la ausencia de Anisakis a lo largo del 
proceso de cultivo. 

 
 
 
 
 
 
 



 

 
Asociación Empresarial de Productores de Cultivos Marinos 

Aptdo. correos 266; 11130 Chiclana. Cádiz;   Tlf: 956.40.42.16;   Fax: 956.40.33.88 
nfo@apromar.es;   www.apromar.es 

   
 

33/40

5.2 Conclusiones 
 
Los resultados obtenidos indican la ausencia de larvas de Anisakis en los pescados 
de acuicultura de las especies dorada, lubina, rodaballo y corvina, criados en todas 
las condiciones estudiadas, independientemente de la localización geográfica o de la 
estación del año. Por este motivo, el consumo de estos pescados no representa un 
riesgo significativo de infestación del consumidor por larvas de Anisakis, lo que 
disminuye a efectos prácticos el riesgo de sensibilización al parásito. 
 
Esta ausencia de Anisakis no supone que no exista la posibilidad de presencia de 
sus larvas en algún caso excepcional, ya que no se puede excluir completamente la 
posibilidad de contaminaciones durante la producción, aunque no se hayan 
detectado en el presente estudio.  
 
La reducción hasta el mínimo de esta posibilidad de contaminación recomienda la 
implementación de directrices de manejo de las granjas de acuicultura, a modo de 
consejos de buenas prácticas. 
 
Este estudio se ha dirigido a detectar larvas de Anisakis en los pescados y, en su 
caso, determinar su localización preferente en las distintas especies, pero sin 
realizarse estudios de antigenicidad ni de alergenicidad. La ausencia de larvas 
constatada no excluye la posibilidad de que el músculo de los pescados de 
acuicultura contenga en alguna circunstancia alérgenos provenientes de piensos en 
los que se haya utilizado para su elaboración harinas de pescado parasitado con 
larvas de Anisakis. Este riesgo es compartido con otros animales de ganadería 
terrestre que hubieran consumido harina de pescado en sus piensos. Esta 
circunstancia, que recomienda un ulterior trabajo de investigación, podría llegar a 
representar un problema de episodios de alergia en consumidores sensibilizados 
previamente a Anisakis. 
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6. Anexos 
 
 
 
 
 I Tabla resumen de resultados. 
 
 II Plantilla de encuesta en granja. 
 
 III Plantilla de datos en muestreo y procesado. 
 
 IV  Plantilla de recepción de muestras en laboratorio CSIC. 
 

V  Plantilla de datos generales de detección de Anisakis en 
CSIC. 

 
 VI Plantilla de datos de digestión de muestras en CSIC 



ANEXO I

R
A

nº de larvas L3 de Anisakis  detectadas 

O

[Para facilitar la comprensión de esta tabla se han resaltado en color ocre las muestras estudiadas en otoño, y aparecen en blanco las de primavera. En verde aparecen las muestras de primavera que se han estudiado en 2011]

TABLA RESUMEN DE RESULTADOS
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Dig Visual
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1 DORADA 24-05-10 1 1 4 02-07-10 1 24 372 26,3 1 24 14,71 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
2 LUBINA 21-04-10 1 1 2 05-05-10 1 24 259 28 1 24 11,50 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
3 DORADA 18-03-10 1 1 1 20-04-10 1 24 433 27,7 1 24 17 89 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24

V
A

L
E

N
C

IA

N
º 

p
ec

es

V
IV

E
R

O
 

E
S

T
E

R
O

 

T
A

N
Q

U
E

N
º 

d
e 

G
ra

n
ja

s

N
º 

d
e 

p
ec

es

P
es

o
 (

g
)

O
to

ñ
o

 (
O

)

A
N

D
A

L
U

C
IA

C
A

N
A

R
IA

S

Media peso 
vísceras (g)

Vísceras

N
º 

d
e 

G
ra

n
ja

E
S

P
E

C
IE

F
E

C
H

A
 D

E
 C

A
P

T
U

R

P
ri

m
av

er
a 

(P
)

Musculatura ventral

L
o

n
g

it
u

d
 (

cm
)

Izquierda DerechaEstudiadas todas

N
º 

E
N

V
IO

F
E

C
H

A
 D

E
 E

N
V

I O

C
A

T
A

L
U

Ñ
A

Estudiadas todasIzquierda Derecha

Musculatura dorsal Cabeza y espinas
G

A
L

IC
IA

M
U

R
C

IA

3 DORADA 18 03 10 1 1 1 20 04 10 1 24 433 27,7 1 24 17,89 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
4 DORADA 18-03-10 1 1 7 13-10-10 1 24 390 26,5 1 24 14,44 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/21 0/24 0/24
5 LUBINA 25-01-11 1 1 11 18-02-11 1 24 509 33,8 1 24 38,34 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
6 LUBINA 11-11-10 1 1 8 17-11-10 1 24 335 29,4 1 24 32,32 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
7 DORADA 11-11-10 1 1 9 29-12-10 1 24 578 29 1 24 50,02 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
8 DORADA 11-11-10 1 1 8 17-11-10 1 24 366 25 1 24 41,20 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
9 LUBINA 15-11-10 1 1 11 18-02-11 1 24 521 27,8 1 24 35,57 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
10 LUBINA 27-05-10 1 1 3 31-05-10 1 24 269 27,5 1 24 16,32 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
11 DORADA 14-12-10 1 1 9 29-12-10 1 24 443 27,5 1 24 28,40 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
12 DORADA 02-05-11 1 1 13 06-05-11 1 24 212 22 1 24 16,33 0/24 0/24 0/24 0/4 0/4 0/4 0/4 0/4 0/4 0/5 0/5 0/5 0/5 0/5 0/24 0/24
13 CORVINA 03-03-11 1 1 12 17-03-11 1 24 347 32,6 1 24 14,27 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
14 LUBINA 20-12-10 1 1 9 29-12-10 1 24 359 31,1 1 24 27,46 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/2414 , , 6 0/ 0/ 0/ 0/ 0/ 0/5 0/ 0/ 0/5 0/ 0 0/ 0 0/ 0 0/ 0 0/ 0 0/ 0/
15 DORADA 01-06-10 1 1 6 21-09-10 1 23 458 27 1 23 29,33 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/23 0/10 0/23 0/23 0/23 0/23
16 LUBINA 07-06-10 1 1 4 02-07-10 1 24 369 30 1 24 35,37 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
17 DORADA 22-04-10 1 1 4 02-07-10 1 24 223 22,1 1 24 9,41 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/7 0/24 0/24 0/7 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
18 LUBINA 09-02-11 1 1 12 17-03-11 1 24 361 32,1 1 24 25,46 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
19 DORADA 20-12-10 1 1 10 28-01-11 1 24 362 25,8 1 24 25,46 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0 0/10 0/10 0/24 0/24
20 LUBINA 01-06-10 1 1 6 21-09-10 1 22 413 31 1 22 32,62 0/22 0/22 0/22 0/22 0/22 0/5 0/22 0/22 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/22 0/22
21 DORADA 17-06-10 1 1 5 06-08-01 1 24 345 25,7 1 24 14,29 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
22 DORADA 13-12-10 1 1 12 17-03-11 1 24 427 26 1 24 20,48 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
23 LUBINA 17-06-10 1 1 6 21-09-10 1 24 341 30,6 1 24 21,16 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
24 RODABALLO 08-04-10 1 1 1 20-04-10 1 24 376 28,2 1 24 11,64 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
25 RODABALLO 14-10-10 1 1 8 17-11-10 1 24 1005 36,7 1 24 23,81 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
26 RODABALLO 08-04-10 1 1 2 05-05-10 1 24 1102 37,6 1 24 34,31 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/4 0/24 0/24 /0/4 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
27 RODABALLO 14-10-10 1 1 9 29-12-10 1 24 921 34,8 1 24 22,71 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
28 RODABALLO 09-04-10 1 3 31-05-10 1 24 1241 38,3 1 24 22,33 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
29 RODABALLO 15-10-10 1 1 10 28-01-11 1 24 762 33,8 1 24 22,11 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
30 LUBINA 21-04-10 1 1 3 31-05-10 1 24 691 37,5 1 24 23,14 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
31 DORADA 21-06-10 1 1 6 21-09-10 1 24 519 28,9 1 24 22,78 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/24 0/24 0/24 0/24

32 CORVINA 21-06-10 1 1 4 y 5 02/07/2010-
06/08/2001

1 24 2832 64,4 1 24 129,15 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24

33 DORADA 30-11-10 1 1 10 28-01-11 1 24 212 21,9 1 24 10,57 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
34 DORADA 10-12-10 1 1 11 18-02-11 1 24 619 28,5 1 24 22,87 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
35 DORADA 19-05-10 1 1 3 31-05-10 1 24 375 27,1 1 24 15,21 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
36 LUBINA 08-10-10 1 1 7 13-10-10 1 24 389 30,8 1 24 22,87 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24,
37 DORADA 22-03-11 1 1 2 05-05-10 1 24 253 22,7 1 24 11,96 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
38 DORADA 31-01-11 1 1 11 18-02-11 1 24 413 26,4 1 24 22,28 0/24 0/24 0/24 0/5 0/5 0/5 0/5 0/5 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
39 DORADA 22-06-10 1 1 5 06-08-01 1 24 340 24,8 1 24 15,72 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
40 LUBINA 10-12-10 1 1 10 28-01-11 1 24 524 33,8 1 24 21,59 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
41 DORADA 21-04-11 1 1 2 05-05-10 1 24 492 28,5 1 24 25,20 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
42 DORADA 14-12-10 1 1 11 18-02-11 1 24 533 29,5 1 24 22,06 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
43 DORADA 19-10-10 1 1 10 28-01-11 1 24 339 24,3 1 24 21,87 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/5 0/24 0/24 0/5 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
44 LUBINA 19-05-11 1 1 5 06-08-01 1 24 373 29,5 1 24 21,87 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
45 CORVINA 19-10-10 1 1 8 17-11-10 1 24 1399 53,6 1 24 21,30 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/24 0/10 0/10 0/10 0/10 0/10 0/24 0/24
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Se toman 24 ejemplares de pescado para la participación en el 

proyecto Evaluación de la presencia de nematodos del genero Anisakis en 
los pescados de acuicultura marina españoles y elaboración de un Manual 
de Buenas Prácticas para garantizar su ausencia. 
 
Empresa:  Nº Granja:  

Especie:  Fecha:  

Localidad:  Zona:  

Representante de la empresa: 

Sistema de producción: 

Sistema de sacrificio: 

Lote: 

Fecha de entrada: 

Talla de entrada: 

 

Tipo de alimentación: 

Marca de pienso (opcional): 

Temperatura del agua: 

¿Presencia de mamíferos marinos? Si    No  

Especies: 

¿Presencia de aves ictiófagas? Si    No  

Especies: 

¿Han observado parásitos del tipo Anisakis en su pescado? Si    No  

¿Han recibido alguna reclamación por presencia de Anisakis? Si    No  

 
OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Jordi López Ramon 
Veterinario ADS ACUIVAL 

 
 
 
Fdo.: 
Representante de la empresa 



Especie: Granja: 
Area: Población:
Fecha captura: Sistema de sacrificio:
Tipo de alimentación: Sistema transporte:

Marca de pienso Sistema de congelación:
Temp. Final congelación:

Presencia de mamíferos: Tipo de Producción:
Especie(s)

Presencia de aves ictiofagas:
Especie(s)

Fecha de 
entrada

Talla de 
entrada (g)

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Promedio

DATOS ACUIVAL Hoja de datos   

Temperatura agua:

Fecha llegada al IF para el estudio:

Datos de ACUIVAL

Nº pez Referencia peso (g) longitud (cm)

edad 
Fecha de 

procesado

T. hasta 
procesado 

(h)

Fecha envío al 
IF

Incidencias

PLANTILLA DE DATOS EN MUESTREO Y PROCESADO
ANEXO III

Nº Granja: 



 
ANEXO IV 

PLANTILLA DE RECEPCIÓN DE MUESTRAS EN LABORATORIO CSIC 
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HOJA DE ENTREGA DE MUESTRAS 
 

Se entregan para su análisis en el Instituto del Frío del CSIC, las 
muestras de pescado del proyecto Evaluación de la presencia de nematodos 
del genero Anisakis en los pescados de acuicultura marina españoles y 
elaboración de un Manual de Buenas Prácticas para garantizar su ausencia. 
 

Fecha y hora:  

Modo de envío:  

Persona que recepciona las muestras en el IF-CSIC: 
 

Granjas: 

 
 
 

 
 

 

Observaciones: 

 

 

 

 
 
 
 
 
Fdo.: Jordi López Ramon 
Veterinario ADS ACUIVAL 

 
 
 
 
 
Fdo.: 
Representante del IF-CSIC 

 



Especie: Granja: 
Area: Población:
Fecha captura: Sistema de sacrificio:
Tipo de alimentación: Sistema transporte:

Marca de pienso Sistema de congelación:
Temp. Final congelación: Temperatura de conservación:

Presencia de mamíferos: Tipo de Producción: Camara nº :
Especie(s)

Presencia de aves ictiofagas: Fecha llegada al IF para el estudio:
Especie(s)

Cabeza y 
espinas

Visual/
Piel UV

digeridos 
(Dig)

Visual/
UV

Dig.
Visual/

UV
Dig.

Visual/
UV

Dig.
Visual/

UV
Dig.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Promedios

Incidencias
Nº pez

Tª 
Digestión 

(ºC)

Peso 
vísceras 

(g)

Izq

Fecha de estudio: 
nº de Anisakis

Vísceras Musculatura ventral Musculatura dorsal

Izq Dcha

Visual/UV

Nº Granja: 

PLANTILLA DE DATOS EN MUESTREO Y PROCESADO EN EL LABORATORIO DEL CSIC
ANEXO V

Dcha

Temperatura agua:

DATOS IF



Especie: Granja: 
Area: Población:
Fecha captura: Sistema de sacrificio:
Tipo de alimentación: Sistema transporte:

Marca de pienso Sistema de congelación:
Temp. Final congelación: Temperatura de conservación:

Presencia de mamíferos: Tipo de Producción: Camara nº :
Especie(s)

Presencia de aves ictiofagas: Fecha llegada al IF para el estudio:
Especie(s)

Peso  
(g)

V (ml) 
pepsina

Tiempo 
de 

digestión

Peso  
(g)

V (ml) 
pepsina

Tiempo 
de 

digestión

Peso  
(g)

V (ml) 
pepsina

Tiempo 
de 

digestión

Peso  
(g)

V (ml) 
pepsina

Tiempo 
de 

digestión

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24

Promedios

ANEXO VI

 PLANTILLA DE DATOS DE DIGESTIÓN DE MUESTRAS EN EL LABORATORIO DEL CSIC

Musculatura dorsal

Dcha Izq Dcha

Temperatura agua:

Izq

Nº pez
Tª 

Digestión 
(ºC)

Peso  
(g)

V (ml) 
pepsina

Tiempo 
de 

digestión

Musculatura ventral

Incidencias

DATOS IF Nº Granja: 

Fecha de estudio: 
Datos de digestión 

Vísceras
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